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PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Bey Don Alfon
so XIII (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dofia V i o t o r i a Eugenia, y 
3. A. R. el Prinoipe de Asturias e In
fantas y demás personas de la Augus
ta Beal Famil ia , oontinúan sin nove
dad en su importante salud. 

Ayuntamiento de Madrid 
Tenencia de A l c a l d í a de l dis t r i to 

de Buenav i s t a 

Cumpliendo lo dispuesto en el ar
tículo 4.° del Real deoreto de 23 de 
agosto de 1923 y lo acordado p<>r la 
Comisión Munioipal Permanente en 16 
de abril último, se anunoia al públioo 
qne el dia 12 de los oorrientes, a las 
once de su mafiana, tendrá lugar en 
el salón de actos de esta Tenencia de 
Alcaldía, a sub sta de los puestos de 
la verbena de Nuestra Sefiora del Ro
sario, que se celebrará en la calle de 
Don Ramón de la Cruz los dias 4 al 9 
de ootubre próximo. 

El pliego de oondiciones para tomar 
parte en la subasta, se encuentra en 
esta Secretaría a disposición del pú
blico, así oi mo el número de lotes con 
«reglo al plano levantado al efeoto, 
todos los días laborables, de diez de 
1» mañana a una de la tarde. 

Madrid, 3 de septiembre de 1930.— 
El Secretario, Virg i l io Moreno Masa. 

(Nnm. 1.833) (E.—412) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados ds primera instancia 

H O S P I C I O 

BDICTO 

En virtud de providenoia diotada 
Por el señor Juez de primera instanoia 
del distrito del Hospioio de esta Cor
to, en los autos ejeoutivos que sigue 
•1 Procurador D . Adolío Bafiegil. en 
nombre de D . Máximo Sánohea Gó-
mes, contra D. Dionisio Maroos Mo-

' **•» aobre reolamaoión de oantidad, 
** sacan a la venta en públioa subas 

por primera vea y en el preoio de 
dación, o sea en la oantidad de cua

tro m i l quinientas oinouenta y siete 
pesetas, diferentes bienes géneros, 
efeotos y enseres que oonstituyen la 
tienda de ultramarinos sita en la calle 
de Luisa Moreno, número ocho, del 
pueblo de Canillas, domioilio del de
mandado, así oomo los muebles de su 
habitaoión particular, de los que es 
depositario dioho s e n T ; habiéndose 
señalado para que dioho acto tenga 
lugar el dia diecisiete del aotual, a las 
onoe de su mafiana, en la Sala aud<en 
cia de este Juzgado, bajo las si
guientes 

Condiciones 
Primera 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los lioitadores oonsignar, pre 
viamente, en la mesa del Juzgado, sito 
en el piso prinoipal de la oasa número 
uno de la oalle del General Castalios, 
una oantidad igual, por lo menos, al 
diez por oiento de dioho tipo, sin ouyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda 
Que podrá haoerse el remate a cali 

dad de oeder a un teroero, y que no se 
admit i rán posturas que no cubran las 
dos teroeras partes del avalúo, de 
biendo consignarse el resto del p-ecio 
del remate a los ocho dias siguientes 
de aprobado ést? . 

Todo lo que se anuncia al públioo 
por medio del presente, que además de 
fijarse en el sitio de costumbre del 
Juzgado, se insertará en el B O L E T Í N 
OFiciALde esta provinoia. 

Dado en Madrid, a ouatro de sep 
tiembre de mi l novecientos treinta. 

E l Secretario, 
P . S. 

E m i l i o Esteban 
Abarrátegui 

(A.—1.597) 
U N I V E R S I D A D 

-
KDICTO 

E n los autos de procedimiento su
mario de la ley Hipoteoaria que se ai 
guen en el Juzgado de primer- instan
cia del distrito de la Universidad de 
esta Corte, Seoretaría de D . Felipe 
González Bernabé, promovidos p«>r el 
Proourador D . Eugenio Sánohez V a l 
demoro, en nombre de D . Felipe V i z 
caiuo Mochales, para haoerse oobro de 
un préstamo de ouarenta mil pesetas 
e intereses, heoho a D. Luis Alvarez 
Fernández, en la esoritura base de los 
mismos, y de oinoo m i l ouatrooientas 
sesenta y oinoo pesetas oon treinta 

céntimos abonadas por el Sr. Vizcaíno 
al Banco Hipoteoario de E s p a ñ a por 
cuenta del Sr. Alvarez Fernández; 
habiéndose acordado, en providenoia 
de esta feoha, sacar a la venta en pú
blica subasta por primera vez y en la 
cantidad de sesenta mi l pesetas, fijada 
en la cláusula décima de repetida es
critura, la finoa hipotecada en garan
tía de expresado préstamo, que es la 
siguiente: 
Casa en construcción sita en esta Cor

te, barrio de la Plaza de Toros, 
en el Extrarradio, al punto lla
mado la Fuente del Berro, o 
sea en 1* prolongación de la oa
lle de Jorge Juan, por donde 
está señalada oon el número 
noventa y dos provisional, cons 
tando la oasa de oinoo plantas 
o pisos, distribuidos en seis 
cuartos por planta. 

Para su remate se ha señalado el dia 
quinoe de ootubre próximo, a las dooe 
de su mafiana, en la Sala audienoia de 
este Juzgado, de la Universidad, sito 
en la oalle del General Castaños, nú
mero uno. 

Lo que se haoe público por el pre
sente, advir t iéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los lioitadores consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efeotivo de las 
sesenta mi l pesetas por que la finoa 
sale a subasta, sin ouyo requisito no 
serán admitidas sus proposioiones. 

Que no se admit i rá postura alguna 
inferior a la expresada cantidad tipo 
de subasta. 

Que los autos y la oertifioaoión del 
Registro que expresa la regla cuar
ta del artioulo oiento treinta y uno de 
la ley Hipoteoaria, estarán de mani 
tiesto en la Seoretaría del infrascrito. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta oomo bastante la licitación; y 

Que las cargas o gravámenes ante 
riores y los preferentes, si los hubie
re, al orédito redamado por el aotor, 
oontinuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili 
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el preoio del remate; y 

Que la oonsignaoión del preoio total 
descontado lo que se deposite para to
mar parte en la subasta, se verifioara 
a los ooho días siguientes al de l a 
aprobaoión del remate. 

Madrid, ouatro de septiembre de m i l 
novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Felipe González Bernabé 

V.° B # 

E l Juez de primera instanoia, 
José Méndez Novoa 

(A.—1.594) 
H O S P I C I O 

KDIOTO 

E n virtud de lo aoordado por el se
fior don J u l i " Medina Echevarr ía , 
Juez munioipal suplente del distrito 
del Hospicio de esta C rte, se sacan a 
la venta, por primera vez y en públi
oa subasta, los bienes embargados e l 
señor Direotor de la Clínica «La M i 
lagrosa», en los autos de juioio verbal 
oivil seguidos en este Juzgado a ins
tanoia del Proourador D . Luis Mon-
ta'vo, como apoderado de la Nueva 
Empresa de Servicios «Nuestra Sefio
ra del Carmen», contra dicho sefior 
Direotor de la Clínica «La Milagrosa», 
sobre pago de tresoientas oohenta pe
setas, y los que han sido tasados en la 
oantidad de doscientas ochenta y una 
pesetas. 

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle del Barco, número veint iséis , 
piso segundo, el día diecisiete del ac
tual mes y hora de las dooe de su ma
ñana, previniéndose: 

Que no se admit i rán posturas que 
no cubran las dos teroeras partes del 
preoio del avalúo; y 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitad ores oonsignar pre
viamente, en la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento, por lo men s, del im
porte de la tasación. 

Y para qne sirva de publioaoión en 
legal forma e insertar en el B O L K T Í K 
OFICIAL de esta provinoia, expido el 
presente edioto en Madrid, a cuatro de 
septiembre de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
J e s ú s d e C o r a 

V.° B.° 
E l Juez munioipal, 

Jul io Medina 
(A.—1.699) 

L A T I N A 

CEDULA DB RKQURRmTEHTO 
E n diligencias promovidas por el 

Banoo Hipotecario de España , contra 



dofia Luisa del R io Arengo y Beltrán, 
sobra requerimiento para pago de se 
mestres vencidos, el Jnsgado de pri
mera instanoia del distrito de la L a t i 
na de esta Corte, Secretaría de don 
Franoisoo de P . Rives, ha diot*do la 
siguiente 

Providencia 
Juee interine, Sr. Fernandos de Pe 

fiaranda. —Madrid, tres de septiembre 
de mi l noveoientos treinta.—Por pre 
sentado este esorito, que se nna a sus 
antecedentes, y de oonformidad oon 
lo qne se solioita, y según lo dispues
to en los artioulos treinta y tres y 
treinta y ouatro de la ley de dos de 
dioiembre de mil ochocientos setenta 
y dos, requiérase a los herederos o 
oausahabieut s de dofia Luisa del Río 
Arengo y fietrán, fijando la cédula en 
el sitio públio • de oostumbre e inser 
tándola en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinoia, para que, dentro de dos 
días, paguen ai Banoo Hipotecario de 
España , e n los intereses de demora, 
oostas y gastos ocasionados, los se 
mestres venoidos en treinta de junio y 
treinta y uno de dioiembre de mi l 
noveoientos veintinueve, importante 
oada uno la oantidad de trescientas 
ouarenta y dos pesetas oon sesenta y 
nueve céntimos; b jo aperoibimiento 
que, de no verificarlo, el expresado 
establecimiento entablará la demanda 
de secuestro y posesión interina de la 
finca hipoteoada en garantía del prés 
tamo a que se refieren dichos semes
tres^ prooediéndose por el Juzgado 
oompetente como determinan los ar
tioulos citados. 

L o manda y firma Su Señoría; doy 
fe. - Agust ín F . de Peñaranda .—Ante 
mi , Franoisco de P . Rives.—Rubri
cados. 

Y para que sirva de requerimiento 
a los herederos o causahabientes de 
dofia Luisa del Rio Arango, se expide 
la presente, que se publioará en el 
BOLKTIN OFICIAL de esta provincia, en 
Madrid, a tres de septiembre de m i l 
novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Francisoo de P . Rives 

V . * B # 

£ 1 J u e s , 
Agust ín F . Peñaranda 

(A.—1.693) 

P A L A C I O 

EDICTO 
E n virtud de lo acordado en provi

dencia diotada en el día de hoy por el 
Sr. D José González Llana y Fagoa 
ga, Juez de primera instancia del dis
trito de Palaoio de esta Capital, en 
los autos ejeoutivos seguidos a instan
oia de «G. y A . Figueroa, S. A.», re 
presentada por el Proourador D. Car
los María B r u , oontra la Sooiedad de
nominada «Yeserías del Tajufia», so 
bre pago de ouatro m i l cincuenta y 
dos pesetas ochenta y tres céntimos 
de prinoipal, intereses, gastos y eos 
tas, se saca a la venta por segunda 
vez en públioa subasta y oon la reba 
ja del veintioinoo por oiento del tipo 
que sirvió para la primera o sea por 
la oantidad de cuatro mi l seteoientas 
ouarenta y una pesetas oon cincuenta 
céntimos, la camioneta, motores, mo
linos y demás efectos embargados en 
diohos autos como de la propiedad de 
la Sooiedad ejeoutada. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audienoia de este Juzgado el 
día dieciséis de septiembre próximo, 
a las diez y media de su mafiana, pre
via inseroión de ediotos oon la ante
lación de ooho días en el BOLETÍN O n 
OIAL de esta provinoia, previniéndose 
en él: 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran las dos teroeras partes del 
tipo sefialado. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán oonsignar, previamente, los 
lioitadores qne lo intenten en la mesa 
del Juzgado o ea el estableoimiento 
destinado al efeoto una oantidad igual 
por lo menos al dies por oiento del 
indioado tipo; y 

Que los referidos bienes se encuen
tran depositados en poder de D . A n 
tonio Muñoz Rodr íguez , veoino del 
pueblo de Perales de Tajufia, donde 
podrán ser examinados por los que 
deseen interesarse en la licitación. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, expido el 
presente edioto oon el visto bueno del 
Sr. Juez, que firmo en Madrid, a die 
ciséis de agosto de m i l noveoientos 
treinta. 

E l Secretario, 
P . S. 

Arturo Roldan 
V o B * 

E l Juez de primera instanoia, 
José González L lana 

(A.—1.597) 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 

E n virtud do providenoia diotada 
por el señor Juez de primera instancia 
interino del distrito de la Universidad 
de esta Corte, en los autos ejeoutivos 
promovidos por el Proourador D . To 
más Acevedo, en nombre de D . Ave 
lino González Padi l a, oontra D . Ma 
nuel Bueno Pérez, sobre pago de treoe 
mi l ochocientas pesetas, intereses, 
gastos y oostas, 

Se saoa a la venta doble y s imul tá 
neamente, por primera ves y en la 
suma de trescientas cinouenta y ooho 
m i l ciento oinouenta y dos pesetas oin
ouenta y tres céntimos, en que ha sido 
tasada pericialmente, la siguiente 

Finca 
Una haoienda de monte alto, tallos y 

vi l la , titulado Cenoior y Cabe
zuela en término de R o m á n 
oos, partido judioial de Brihue 
ga, provinoia de Guadalajara, 
formada por agrupación de sie 
te'prooiones de terreno, de oabi 
da, en junte ochocientas sesen
ta fanegas, equivalentes a dos 
oien tas sesenta y siete heotáreas, 
dos áreas y noventa y oinco 
centiáreas, en ouya extensión 
comprende una casa prinoipal, 
otra de labor, otra para pasto 
res, noria, era, tejar, colmenar 
y una gran bodega, lindando en 
su totalidad dicha haoienda, s i 
Norte, oon callada de V a l del a 
oueva, con oamino que de Ro 
manóos empalma oon el de B r i 
huega y Sedaños; al Sur, con 
camino de Budia a Romanóos, 
oon dehesa para ganados, terre 
nos yermos en término de Rel -
coneto y oamino qne va a Ro 
manóos, y al Oeste, oon oamino 
bajada al pueblo de Romaneos. 
Forma parte también de esta 
hacienda, por estar incorporado 
en ella oomo una de su perte 
nenoia o accesorio, que Be uti l i
za en su explotaoión, un moli 
no aoeitero y harinero, al sitio 
de la Vega, del término del oi 
tado pueblo de Romanóos, oon 
dos pequeñas tierras anejas, de 
oabida: una de ellas, de dos oe 
lemines, y la otra, ocho, lindan 
do en su totalidad el molino re 
ferido oon sus tierras; al Este, 
oon tierras de Luis Sáenz; al 

Sur, oon otra de los propios; al 
Oeste, oon el oamino de Arohi 
Ua, y al Norte, de D . Manuel 
Franoisoo Lozano. 

Para su remate ae ha sefialado el día 
ouatro de octubre próximo, a las doce 
de sn mafiana, en las Saine de audien
cia da este Juzgado de primera instan
cia do la Universidad, siso en el Pala
oio de los Juzgados, oalle del General 
Castalios, número uno, y en el de pri
mera instanoia de Brihnega. 

L o que se haoe público] por el pre
sente, advirt iéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán oonsignar, previamente, los 
lioitadores, en la mesa del Juagado o 
en el estableoimiento destinado al 
efeoto una oantidad igual por lo menos 
al diez por oiento efeotivo de la suma 
por que la finoa sale a subasta, sin ou 
yo requisito no serán admití dad sus 
proposiciones. 

Que no se admit i rán posturas qne 
no oubran las dos teroeras partes de la 
cantidad tipo de subasta. 

Que los tí tulos de propiedad de la 
finoa, suplidos por oertifioaoión del 
Registro de la Propiedad de Brihne
ga, se hallan de manifiesto en la Se
oretaría del infrascrito, oon los euales 
deberán conformarse los lioitadores, 
sin tener dereoho a exigir ningunos 
otros. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al orédito reclamado en estos autos, 
ontinuarán subsistentes, entendiendo 
se que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
1"8 mismos, sin destinarse a su extin
oión el precio del remate. 

Que si se hiciesen dos posturas igua
les se abrirá nueva lioitaoión entre 
los dos rematantes. 

Y que la consignación del preoio to 
fal, descontado lo que se deposite para 
tomar parte en ella, se verif icarás los 
ooho días siguientes al de la aproba 
ción del remate. 

Dado en Madrid, a veintiuno de 
agosto de mi l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Felipe González Bernabé 

M . M. Fernández Rodríguez 
(A—1.596) 

H O S P I C I O 
Arias López (José), cuyas demás 

oirounstanoias se ignoran, domioiliado 
úl t imamente en Madrid, en la oalle 
de l a Abada, número 13, oompareoe
rá, dentro del término de oinoo dias, J 
ante el Juzgado de instruooión del 
distrito del Hospioio d* esta Corte, 
Seoretaría del Lioenoiado don Pedro 
Taraoena Jontoya, oon el fin de pres
tar deolaraoión oomo testigo en su
mario que se instruye por daños; bajo 
aperoibimiento que, de no comparecer, 
le parará el perjuioio a que hubiere 
lugar. 

Madrid, 28 de agosto de 1930.—El 
Secretario, P . S . E m i l i o Esteban. 

(B. -1 .416) 

Alonso Zamur (Emilio), natural de 
Casto Calderas (Orense), hijo de Ma
nuel y de Isolina, de veinticuatro 
afios de edad, de profesión ohofer, de 
esta veoindad, oon domicilio úl t ima 
mente en la calle del Agui la , núme
ro 27, procesado por lesiones por im
prudencia, comparecerá, dentro del 
término de diez dias, ante el Jnzgado 
de instrucoión del distrito del Hospi 
oio de esta Corte, Seoretaría del Lioen 
ciado don Pedro Tarscena Jontoya, 
con el fin de serle notificado el auto de 
su procesamiento y llevarse a efecto 
su prisión; bajó aperoibimiento que, 

de no oompareoer, será deolarado re. 
beldé. 

Madrid, 24 de ag sto de 1 9 3 0 . — i 
Secretario, P . S., E m i l i o Esteban,. 
Visto bueno: E l Juez instruotor hñ*. 
riño (Firmado). 

(B.—1.419) 
H O S P I T A L 

L a persona o personas que se oonti. 
deren dueñas de dos pares *<e zapati. 
Has y ouatro de medias, efectos qn, 
han desap recido de loa muelles de la 
Estaoión del Mediodía de esta Corte 
comparecerán, en término de oim*| 
días , ante el Juzgado de instruociói 
del distrito del Hospital de esta Corte 
Seoretaría de D . Juan Conté Lacojtá 
y Aragó, para recibirles declaracifa 
en oausa por robo a la Compañía di 
los Ferrocarriles de M . Z . A . , instroj. 
da por dioho Juzgado y Seoretarii 
oon el número 399 de 1930. 

Madrid, 28 de agosto de 1930—£ 
Seoretario, Juan Conté Laoose. 

(B.—1.417) 
B U E N A V I S T A 

Navarro Soler (Alfredo) natural Ú 
Gijona (Alicante), de estado casado 
profesión tejero, de ouarenta afloi 
hijo de Vicente y de Rosa, domicilia 
do úl t imamente en la oarretera di 
Aragón, tejar del Sr. V i d a l , procesas 
por tentativa de robo, sumario 84Í 
de 1928, oompareoerá, en término s 
diez días, ante el Juagado o instruc
ción del distrito de Buenavista, Seore
taría de D . Pedro Pérez Alonso, ooil 
el fin de notificarle un auto porelqs 
se deoreta su procesamiento y prisiói 
y reoibirle deolaraoión indagatoria 

Madrid, 26 de agosto de 1930.-B 
Secretario, P . P . Alonso.—Visto b» 
no: E l Juez, Franoisoo Andrés . 

(B.-1.421) 
L A T I N A 

Vargas Molina (José) , natural « 
Villanueva de la Serena, hijo de Mi 
nuel y Luisa, de estado soltero, pro
fesión jornalero, de dieoiooho aíos 
estatura regular, pelo negro ojos par 
dos, naris regular, oolor moreno, á* 
mioiliado ú l t imamente en la oalle i» 
San Quintín, 12, o Ceferino Rodri 
gaez 9, Tetuán de las Victorias, pre 
cesado por tenenoia ilíoita de arma 
sumario n ú m . 324 de 1930, oomparr 
oerá, en término de diez días, ante (i 
Juzgado de instruooión del distritoe 
l a Latina, Seoretaría de D . Francia* 
de Paula Rives y Mar t i , a fin de 
fioarle el auto de prisión y llevar t 
efeoto éste, bajo aperoibimiento den 
declarado rebelde. 

Madrid. 16 de agosto de 1930.-Í 
Secretario, Franoisoo de P. B i ^ 
Visto bueno: E l Juez, Domingo 1V 
ruel. 

H 0 8 P I C I O 
Rodríguez Ruiz (Cruz), de treintt 

afios de edad, de estado casado,» 
profesión ohofer, domioiliado á.1 tina* 
mente en Madrid, en la oalle de w 
llehermoso, número 14, comparece* 
dentro del término de quinto d* 
ante el Juzgado de instrucoión j» 
distrito del Hospioio, Seoretaría jj 
Ledo. D. Pedro Taraoena Jonton 
oon el fin de prestar declaración en» 
mario qu* se instruye por daños; W 
aperoibimiento que, de no oomp*̂  
oer, le parará el perjuioio a que 1 
biere lugar. 

Madrid, 28 de agosto de 1930.-*1 

Seoretario (P. S.), Emi l io Estebes 

Andaluz Díaz (Ramona), natura^ 
Madrid, de ouarenta y dos años, j 
da, hija de José y de María, de p'<* 



lión sus labores, domioiliada últ ima
mente en esta Corte, en la Quinta de 
Goya (Puente de Toledo), comparece
rá, dentro del término de oinoo días, 
ante el Juagado de instruooión del 
distrito del Hosp ció de esta Corte, 
Seoretaría del Lodo. D. Ped o Tarace 
na Jontoya, oon el fin de prestar de 
olaraoión en sumario que se instruye 
por lesiones de la misma. 

Caso de no oompareoer, se dará por 
instruida del dereoho que le oonoede 
«1 artioulo 109 de la ley de Enjuicia
miento Criminal . 

Madrid, 27 de agosto de 1930.—El 
Seoretario (P. S.), Emi l io Esteban. 

(B. -1.413) 

Aoevedo Beroial (Bamón), de oin
ouenta afios, de estado oasado, de 
profesión médioo, de esta veoindad, 
domioi iado ú l t imamente en la oalle 
de la Florida, número 7, comparecerá, 
dentro del término de cinco días, ante 
el Juzgado de instruooión del distrito 
del Hospioio de esta Corte, Seoretaría 
del Lodo. D Pedro Taraoena Jontoya, 
oon el fin de pra tioaHe un requerí 
miento; aperoibido que, de no oompa
reoer, le para rá el perjuioio a que hu
biere lugar. 

Malrid, 27 de agosto de 1930.— E l 
Secretario (P. S ). Emi l i o Esteban. 

(B.—1.411) 

Sierra Garoia (José), de ouarenU y 
un afios, de estado oasado de profe 
sión comisionista, domiciliado úl t ima
mente en Madrid, en la oalle de Var
gas, número 9, y procesado por el de
lito de est»fa, compareoerá, dentro del 
término de nez dias, ante el Juagado 
de instrnoción del distrito del Hospi 
oio de esta Corte, Secretaria del L i 
cenciado D . Pedro Taraoena Jontoya, 
oon el fin de serle notificado el auto 
de su procesamiento y prisión; bajo 
aperbioimiento que, de no oompareoer, 

s?rá deolarado rebelde y le parará el 
perjuioio a que hubiere lugar. 

Madr id , 28 de agosto de 1930.—El 
Seoretario (P. S.), Emi l io Esteban.— 
Visto bueno: E l Juea instruotor inte* 
r iño (Firmado). 

(B.-1.418) 

Juzgados Municipales 

H O S P I C I O 

BDIOTO 

E n virtud de lo aoordado por el 
Sr. D . Ju l io Medina Echevarría, Juez 
munioipal suplente del distrito del 
Hospicio de esta Corte, se saoan a l a 
venta, en públioa subasta, por segun
da vez y oon la rebaja del veintioinoo 
por oiento, los bienes embargados e l 
demandado D . Eustasio Martínez, en 
los autos de juioio verbal oivi l segui 
dos en este Juzgado a instanoia de 
D . José Monsalve, oomo apoderado 
de D . Rafael Garoia Casal, oontra 
dioho sefior Martínez Simancas, sobre 
pago de mi l pesetas, y los que han 
sido tasados en la oantidad de m i l 
setecientas oinouenta pesetas. 

Cuyo aoto tendrá lugar en la Sala , 
de audiencia de este Juzgado, sita en 
la oalle del Barco, número veintiséis, 
piso segundo, el día quinoe del aotual 
mes y hora de las doce de su mafiana, 
previniéndose: 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran las dos teroeras partes del 
preoio del avalúo, oon la rebaja del 
veintioinoo por oiento; y 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los lioitadores oonsignar, pre
viamente, en la mesa del Juagado, e l 
diez por oiento, por lo menos, del im
porte de la tasación. 

Y para que sirva de publioaoión en 
legal forma e insertar en el BOLBTÍN 
OFICIAL de esta provinoia, expido el 
presente edicto en Madrid, a dos de 
septiembre de mil noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
J e s ú s de C o r a 

V. # B.° 
E l Juez munioipal, 

Ju l io Medina 
(A.—1.596) 

C A S T E J O N 
E n los autos de ejeouoión de sen

tencia firme en juioio de fa tas, sobre 
estafa por viajar sin billete, y en pro 
videncia diotada en el día de hoy por 
el Sr. Juez munioipal de sta locali
dad D. Valentín L u r i Moreno, se ha 
aoordado oitar y emp'azar al denun-
oiado Fél ix Thomas Hourmat. de 
veint i t rés afios de edad, soltero, de 
profesión meoánioo, natural de Val la
dolid, residente en Madrid, para que 
dentro del plazo de quinoe días, a 
oontar desde la fecha de su publica 
oión en la Gaceta de Madrid y Boletín 
Oficial de dicha provincia, oomparez 
oa ante este Juzgado munioipal de 
Castejón (Navarra), bajo aperoibi
miento de que, si no comparece, se le 
parará el perjuioio a que hubiere lu 
gar en justioia. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de ia provinoia. de Madrid y 
la Gaceta, y para que sirva de cita
ción y emplazamiento al denunciado, 
se extiende la presente cédula en Cas 
tejón, a 21 de agosto de 1930.—El 
Seoretario, Víctor Adán. 

(Núm. 1.752) (B.—1.436) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
Por la presente se oita a Juan José 

Llantada Parregui, de veint i t rés afios 
de edad, soltero, barbero, natural de 
Bilbao y que hasta haoe poco ha re

sidido en esta V i l l a , en la peluquería 
de Gerardo Serrano, para que el dia 
20 de septiembre próximo, a las dooe, 
oomparezoa en este Juzgado, sito en 
la Casa Consistorial, para la oelebra-
oión de juicio de faltas por lesiones y 
escándalo; previniéndole que, de no 
oompareoer, le pa ra rá el perjuicio a 
que naya lugar. 

O d i a d o V i l l a lba , 26 de agos to 
de 1980.— E l Juez munioipal, Abelar
do Riexoo. 

(Núm. 1.783) ( B . - 1 . 4 4 3 ) 

iuzoados Militares 

M A D R I D 
Don Andrés Díaz Abasoal, Capitán de 

Infantería de Marina, Juez instruc
tor de la oausa núm. 24 del oorrien
te afio que se instruye por lesiones. 
Por el presente oito y emplazo al 

paisano, vendedor de periódioos ambu
lante, que el día 23 de junio úl t imo 
acompañó al también paisano Lu i s 
Aragonés Blanco, en unión del mar i 
nero de la Armada Miguel Torrent, y 
a eso de las diez y medie de la noche 
de dicho día, desde la calle de Alcalá, 
frente al núm. 147, a la Clínica de ur
gencia que existe en la avenida de la 
Plaza de Toros, núm. 4, de esta Cor
te, para que fuese asistido de lesiones 
que sufría, causadas por un coche au
tomóvil de este Ministerio de Mar na, 
al objeto de que comparezca a prestar 
deolaraoión en la causa de referencia 
en el Juzgado de Marina, sito en el 
edifioio anejo del Ministerio indicado, 
en horas hábiles de oficina y un plazo 
de quince dias, a partir de la publioa
oión de este edicto en el B O L B T Í N OFI
CIAL de esta provincia y Geceta de Ma
drid. 

Madrid, 29 de agosto de 1980.— E l 
Capitán Juez instructor, Andrés Díaz. 

(B.—1430) 
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por D. Juan C a r a y ca y Compañía, de Sevil la, importaste 776,80 pese 
tas, por mnterial y mano de obra de la instalación da la acometida eléc
trica al Pabellón de ias Diputaciones Provinoiales de Castil la la Nueva 
y Ayuntami nto de Madrid. 

381 Aprobar la ouenta presentada por el señor Arquitecto Jefe Pro-
vincial, importante 85^,95 pesetas, con motivo de su viaje a Sevil la 
para la recepción definitiva del expresado Pabellón. 

385 Q'iKiar enterada y conforme oon el acta de reoepoión definitiva 
de las ob< »s del indicado Pabel lón, y que, por haber terminado el pla
to de garantí», s-> devuelva al oontratista D . Francisco Sagfle la ban
ca que depositó para el cumplimiento de su contrato, por no haber 
quedado t»fecta a responsabilidad alguna, y precio pago, por dicho con
tratista, de los derechos reales correspondientes por oanoelaoión de di
oha garanda. 

386 Qu-dar enterada de haberse presentado, dentro de l plazo de 
moratoria y 1» aoueido cor los consejos del Letrado, la oertifioaoión 
de obra h cha a la liquidación del impuesto de Derechos reales, y , por 
lo tanto, en su día, uundo se practique dicha l iquiiaoión, y con cargo 
• los fondos del Comité, se autorice su pago, siempre que el Letrado 
encuentre conforme su importe. 

387 Aprobar la liquidaoión del riego asfáltico ejecutado por la So
ciedad Anónima Fomento de Obras y Construcciones en la carretera 
provincial de la general de L a Corufia a Colmenarejo por Galnpagar, 
declarándole de abono el saldo resultante a su favor de 60 960.04 pe
setas. 

388 Devo lve rá D Al ip io Aranguena y Aranguena la fianza que 
constituyó p„, a garantir la ejeoución de las obras de nueva construc
ción de la v«ríante en la oarretera provincial de Cadalso de los Vidrios 

A r r o y o de Tóno l - s , cuya contrata fué rescindida antes del comien
zo do laa obras, debiendo satisfacer el impuesto de Derechos reales co
rrespondientes a la o»nodación de la fianza mencionada, y comunican 
*(,se el presenta acuerdo al excelentísimo sefior Gobernador C i v i l , en 
contestación a su fioio de 24 de enero último, con el que remitió ei ee-
ontoelevado por el Sr . Aranguena al excelentísimo señor Ministro de 
» «obernaoióu. 
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365. Aprobar la cuenta qne presenta el Ayudante del Servioio Fo
restal de esta provinoia, importante 2.161,50 pesetas, por pago de jor
nales correspondientes a trabajos de reploblación en la D.ehesa de Na-
valcarbón, de Las Rozas, y declarando de abono a dioho fnncionario la 
oantidad de 679,50 pesetas que resulta a su favor en la mencionada 
ouenta, oon oargo a la partida de 123.000 pesetas «Para gastos de re
planteo, etc.», del Artionlo 2.*, del Capítulo X I I I . 

366. Aprobar la relación de deudores y acreedores correspondientes 
al pasado ejeroioio de 1929. 

367. Trasladar s i Cuerpo de Letrados al expediente de pensión de 
dofia Soledad Bravo Reguera, madre del que fué Ofioial de la clase de 
segundos del Cuerpo Administrativo Provincial D . Alejandro de Cas
tro Bravo. 

368. Quedar enterada y dar cumplimiento a la comunicación del 
excelentísimo sefior Gobernador oivd de la Provincia trasladando tele
grama circular del excelentísimo sefior Ministro d é l a Gobernación fe
cha 6 del aotual. por la que se disp ne queden en suspenso t< dos los 
aouerdos de oarácter económico adoptados desde el 28 de Enero ú l t i 
mo que comprometan créditos de los presupuestos y hayan excedido 
de las atenciones de servioios corrientes, únicos que po irán aoeptaren 
lo sucesivo, lo mismo que los declaratorios de dereohos que no tengan 
perentoriedad y vigencia patente. 

369. Autorizar al sefior Presidente con un voto de confianza para 
disponer lo que en su oaso proceda para ejeonción del anterior 
aouerdo. 

370. Quedar enterada y dar cumplimiento a la comunicación del 
exoelentís mo sefior Gobernador oivi l de la Provinoia trasladando te
legrama fecha 6 del aotual, del excelentísimo sefior Ministro de Eco
nomía Nacional, disponiendo se su*pen lan las elecciones para consti
tución de Consejos provinciales agropecuarios y aplanamiento efectos 
Reales decretos 26 de Ju io y 14 de Noviembre pasado afio de organi
zación Agropecuaria, en ouanto se r fiere a capitules 1.* al 4.* inclu
sive y disposioiones transitorias del úl t imo de loa citados Reales 
decretos. 



Tovar Cabrera (Fernando), hijo de 
Carlos y de Dolores, natural de San 
Ildefonso, de estado soltero, profesión 
estudiante, de veintidós aflos de edad, 
estatura un metro 820 milímetros, oo 
lormbio, pelo rubio, cejas al pelo, ojos 
azules, nariz aguileña, booa pequeña, 
barba naciente, domiciliado última
mente en Madrid, calle de Santa En
gracia, núm. 25, duplicado, sujeto a 
prooedimiento por falta grave de pri
mera deserción, oompareoerá, en el 
término de t re in tadías , ante el Coman
dante Juez instruotor del Regimiento 
Húsares de la Princesa, 19 de Caba 
Hería, residente en Madrid, D . Ger
mán Scasso R o m á n , bajo apercibi
miento que, de no efeotuarlo, será de
olarado rebelde. 

Madrid, 30 de agosto de 1930.—El 
Comandante Juez instructor, Germán 
Scasso. 

(B.—1.429) 

AYUNTAMIENTOS 
D E L A P R O V I N C I A 

S A N T A . M A R I A D E L A A L A M E D A 
L a Comisión Permanente de mi pre

sidenoia, en sesión del día 27 del mes 
aotual, ha aoordado que el día 2 4 de 
septiembre próximo, y en las Casas 
Consistoriales, tengan efecto las su 
bastas siguientes del monte Dehesa 
de Fuente Lámparas , de los Propios 
de esta V i l l a , núm. 41 del catálogo de 
esta provinoia: 

1. a A las dooe de la mañana, para 
1.000 oabezas de ganado lanar y 100 
cabrío en todo el monte, desde la fe
cha de la entrega hasta el día 31 de 
marzo de 1931, bajo el tipo de tasa
oión de 7.000 pesetas. 

2. a A las doce y media de la ma
ñana , para 400 cabezas de ganado va 
cuno, 100 mayor y 100 menor en todo 

el monte, a exoepoión de la parte que 
pudiera estar sembrada, desde 1.* de 
abril de 1931 hasta el 30 de septiem
bre de dioho aflo, oon 8.000 pesetas 
de tasación. 

3.* A la una de la tarde, para 400 
oabezas de ganado cabrío en todo 
monte, desde el día 1.° de Jul io de 
1931, hasta el 30 de septiembre de 
igual afio teniendo que admitir a pas
tar al ganado de la subasta antes oita
da oon el número dos, y bajo el tipo de 
tasaoión de 2.000 pesetas. 

Estas subastas se celebrarán por el 
sistema de pliego cerrado, para lo oual 
el modelo oficial y los pliegos de oon
dioiones facultativas y eoonómioas, se 
hallan de manifiesto en la Seoretaría 
de este Ayuntamiento todos los días 
laborables, de diez a una, para oono
oimiento del que lo desee. 

Caso de no haber postor para todas 
o alguna de las subastas antes referi
das, se celebrará la segunda el día 25 
de diohe mes a la misma hora y en el 
mismo precio de tasaoión. 

Santa María de la Alameda, a 29 de 
agosto de 1930.—El Aloalde acciden
tal, Angel Garoía. 

(E .— 410) 

JUNTA DE PLAZA Y GUARNICION 

Comisión Gestora de Hospitales 

A N U N C I O 

Desde el oonooimiento del presente 
anunoio, y todos los días laborables, 
de diez a dooe de la mafiana, hasta el 
día dieoiséis de septiembre próximo, 
se admit i rán ofertas en esta Junta 
para las adquisiciones de víveres y ar
tioulos de consumo necesarios para los 
Hospitales militares de Carabanohel 
y Urgencia, durante el mes de ootnbre 
p¡róximo venidero. 

Las ofertas de víveres y artioulos y 
sus preoios de oompra se referirán al 
citado mes de octubre. 

L a adquisioión de artículos y canti
dades de cada uno de ellos serán los 
que requieran las necesidades del ser 
vioio para dioho mes, oon arreglo al 
vigente Plan de Alimentación. 

Las oondioiones que deben reunir 
los artículos y víveres objeto de estas 
compras figuran en los pliegos de oon
dioiones que se hallan de manifiesto 
en l a Seoretaría de esta Comisión, sita 
en el Hospital militar de Carabanchel, 
durante el expresado tiempo y horas 
oficiales anteriormente citados, pu
diendo concurrir los sefiores proveedo
res oon residencia distinta de esta 
looalidad, personalmente o por repre 
sentación de persona debidamente 
autorizada. 

Las ofertas deberán presentarse de 
oonformidad oon la base 2 . a del pliego 
de condiciones técnica legales, dan 
dose por no presentadas las que no 
llenen completamente los requisitos 
exigidos en el mismo y las que no sean 
acompañadas del reoibo de la oontri 
uoión industrial prevenido para mayo
ristas y cédula personal de fecha oo
rriente. 

Madrid, 30 de agosto de 1930.—El 
Comandante de Intendencia, Secreta
rio, Manuel Blanoo. 

(Núm. 1.834) (E.—413) 

Compañia Arrendataria del Monopolio de 
Pet ró leos , S. A. 

Habiendo sufrido extravio el extrao-
to de insoripoión de acoiones de °sta 
Compañía, número 8.989, extendido 
con feoha 30 de mayo de 1930, a favor 
de D. Pablo Iglesias Roura, y com
presivo de 29 acoiones números 
266.311 al 18 y 298.567 al 87, se anun

oia al públioo, por primera ves, par» 
que el que se orea oon derecho & 
redamar, lo verifique dentro del plato 
de treinta dias, a oontar desde el 6 del 
oorriente mes de septiembre, ad virtien
do qoe transcurrido dioho plazo sin 
reolamaoión de teroero, esta Compa
ñía prooederá a la e x t e n s ó n del co
rrespondiente duplioado, anulando el 
primitivo y quedando exenta de toda 
responsabilidad. 

Madrid 5 de septiembre de 1930. 
E l Seoretario general, J . M . Comyn. 

(A.-1.591) 

Habiendo sufrido extravío el extrac
to de insoripoión de aooiones de esta 
Compañía, número 8 988, extendido 
en feoha 30 de mayo de 1930, a favor 
de D. Severiano Lamas Cálvelo, y 
oompresivo de 100 aociones, números 
90 391 al 96; 90.637 al 55, 91.966 
92 159 al 92; 262.551 al 78; 266.296 
al 310, se anunoia al públioo por pri
mera vez para que, el que se orea con 
derecho a reclamar, lo verifique den
tro del plazo de treinta días, a contar 
desde el 6 del oorriente mes de sep
tiembre, advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reolamaoión de ter
oero, esta Compañía prooederá a la 
extensión del correspondiente dupli
oado, anulando el primitivo y que
dando exenta de toda responsabilidad. 

Madrid, 5 de septiembre de 1930, 
E l Seoretario general, J M . Comyn. 

(A.-1.592) 

O R I A Y G A L I N D E Z 
J O Y E R Í A T P L A T E R Í A 

O J J A V B L , 3 , V O A B B K B A S A N JERÓNIMO 1. 

M A D R I D 

Imprenta Provincial.—Teléfono 53201 
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Sesión del día 18 de Febrero de 1930 
3 7 1 Qua se conteste al señor Presidente del Consejo de Adminis

tración de ls Sociedad Anónima «Nueva Plaza de Toros de Madrid», 
que todavía no ha recaído resolución sobre su oficio de Bl de diciem
bre y 10 de febrero úl t imo, por hallarse el asunto a informe del señor 
Arquitecto Jefe Provincial y Letrado. 

3 7 2 Quedar enterada del oficio de la Intervenoión de Fondos Pro 
vinoiales participando que, con feoha 7 del actual y cargareme núme
ro 1 0 2 , tuvo ingreso en la C«ja Provinoial a oantidad de 1 5 . 0 0 0 pese 
tas, por la Sooiedad Anónima «Nueva Plaza de Toros de Madrid», a 
los efeotos que alude la estipulación segunda de la oondición primera 
dsl vigente oontrato, y que se ordene a la Intervención haga efectivas 
las sanciones de los meses de enero y aotual que determina dicha esti 
pulación, en virtud de no haber sido todavía entregada la nueva Plaza 
Monumental. 

3 7 3 Autorizar al Director del Colegio de Nuestra Señora de las 
M e r c e d e s para qae adquiera, en iguales oondioiones qu J en el afio ante
rior, las 3 0 0 capas que solicita con destino a las aoogidas del Estable
cimiento, abonándose su imp rte, de 10.600 pesetas, oon cargo a la par
tida de 2 8 . 3 4 5 pesetas consignada en la Relación 1 3 . a , «Vestuario», del 
presupuesto parcial de dicho Colegio. 

374 Conceder, cnando le corresponda en turno, el ingreso en al 
Colegio Nacional de Sordomudos y Ciegos, al niño Huperto Manoebo 
Puente, por justificar, con la documentación presentada por su padre, 
reúne las conrlioiones reglamentarias. 

375 C noeder el ingreso en el Colegio de Nuestra S« flora ríe las 
Mercedes a las ñiflas Isabel María l >eogracias Calderón, Carmen No 
gueruelas de la Fuente, Saturia Pella Mingo. Carolina y Herminia 
Bernarte Borreguero y Consuelo Eguia Salvador, números 6H4, 6*6, 
687, 690 y 691, respectivamente, del Registro de turnos, y ouando éste 
les oorresponde, Oon arreglo a las bases establecidas, por reunir las 
condiciones reglamentarias. 

376 Declarar de abono a María del Socorro Cazorla y Teresa Ro
dríguez López la doto de 126 pesetas de la Lotería Naoional, que, como 
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acogidas que fueron del Colegio de Nuestra S' ñora de las Mer.edei, 
les correspondió, respectivamente, en las rxtracoiones celebradas en 20 
de abril de 1911 y l l da enero de 1915, por justificar, con el acta qu» 
acompañan, haber contraído matrimonio. 

377 D?c arar de abono a Amparo Diego Pérez la dote de 125 pew 
ta* de la Lotería Nacional, que, c- mo acogida que fué del Colegio it 
la Paz, le correspondió en la extracción verificada en 22 de febrero da 
1915, y . asimismo, una de las ouatro dotes de 275 pesetas de la 'Fun
dación Medel», y otra de 250 de las consignadas en presupuesto por 
estn Corporación, por justificar, oon el acta que acompaña, haber oon 
traído matrimonio. 

378 Conceder el ingreso en el Asi lo de San Isidro Labrador al an 
ciano Domingo Alc i ide Esquina, por justificar, con la documentación 
que acompaña, reúne las condiccnes reglamentarias. 

379 Que, a los pfictos prevenidos en el art ículo 57 de la Instrucción 
general rte Loterías de 25 d- febrero de 1893, se remita a la Dirección 
genere! de Tesorería y Contabilidad la relaoión nominal remitida p*r 

el Direotor de la Inctnsa y Colegio de la Paz las ñiflas que no ban sido 
inoluídas en sorteo alguno. 

380 Dejar sin efocto el ingreso en el Colegio de Nuestra Seflora d» 
las Meroedps de la ñifla Mana Magdalena Engracia J iménez , número 
581 del R e gis t ro de turnos, por no reunir las oondioiones reglamenta 
rias, segúu certifica el Prof-sor Médioo de dioho Establecimiento. 

381 Quedar enterada y conforme oon el oficio de la Dirección de U 
Inclusa participando que en virtud de la autorización que le fué con
cedida, han sido trasladados a los Anuos de E l Pardo, por haber cam* 
plido la edad reglamentaria, los tres nifios ouyas certificaciones aoom* 
palla. 

382 Autorisar a D . Manuel Calvo Herrera para que, en unión d* 
su seflora, y previa la justificación de la edad que determina el Códitf0 

O i v i l . procedan a la adopción legal de la ñifla Ramona Vallejo Serrano, 
que tienen prohijada, oon la obligación de instituirla heredera "n 1 1 

forma que determina el artículo 177 del oitado Código C i v i l . 
383 Que se solioite de la Administración del Comité de la Exp 0 , 1

( 

oión Iberoamericana de Sevilla aclaración sobre la factura presenta 


